
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DEL
SALÓN DE ACTOS DEL AYUNTAMIENTO Y LOS SALONES DEL CENTRO
CÍVICO, CASA DE LA JUVENTUD Y HOGAR DEL PENSIONISTA.

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  Artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo. 106 de la Ley
7/1985 de 2 de Abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 15 a 19 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización
del salón de actos del Ayuntamiento y los salones del Centro
Cívico,  Casa de la Juventud y Hogar del Pensionista, que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

El hecho imponible de la Tasa regulada por la presente
Ordenanza  está  constituido  por  la  utilización  del  salón  de
actos del Ayuntamiento y los salones del Centro Cívico, Casa de
la  Juventud y  Hogar  del  Pensionista  para  el  desarrollo  de
actividades lucrativas.

Artículo 3º.- OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.

La obligación de contribuir nace desde el momento de la
concesión  de  la  preceptiva  autorización  municipal  para  la
actividad que constituye el hecho imponible, se realice o no
dicha actividad.

Artículo 4º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos de esta Tasa quienes insten y obtengan
la correspondiente autorización Municipal para la actividad del
hecho imponible.

Artículo 5º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La tarifa de la Tasa de esta Ordenanza Fiscal,  por cada
uno de los usos del salón de actos del Ayuntamiento, del salón
de actos y sala de ensayos y actividades del Centro Cívico y
Casa de la Juventud, y de las salas del Hogar del Pensionista,
se establece en:
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-  Por usos  para  el  desarrollo de  actividades  lucrativas,  7
euros por hora o fracción.

-  Por usos para el desarrollo de actividades lucrativas por
entidades  de  formación  homologadas,  2  euros  por  hora  o
fracción.

Artículo 6º.- PAGO.

   El pago de la tarifa se efectuará en el momento de la
notificación de la Resolución por la que se concede permiso
para utilizar los bienes de titularidad Municipal citados en el
Artículo Primero. En el supuesto de que el acto sobrepasara el
límite temporal autorizado, el mismo será abonado a posteriori
por el solicitante, aplicándose la tarifa del Artículo Quinto,
al  tiempo  sobrepasado,  previo el  correspondiente  Informe
emitido por el Encargado del Servicio.

Artículo 7º.- NORMAS DE GESTIÓN.

Las solicitudes para la utilización de los salones habrán
de presentarse con una antelación mínima de cinco días a la
fecha prevista para el acto en cuestión, resolviendo sobre el
particular el Sr. Alcalde mediante Resolución.

Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de
aplicación  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza,  una  vez  aprobada  por  el
Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse
a partir del 1 de enero de 2017, permaneciendo en vigor hasta
su derogación o modificación expresa.

Fecha y firma electrónica.
El Alcalde

Fdo.: Emilio Monterroso Carrillo.

Ayuntamiento de Villa del Río. Plaza de la Constitución, 8.- 14640 Córdoba.
Teléfono 957 177 017          Fax 957 177 177

www.villadelrio.  es           alcalde@villadelrio.es

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

C7B56034B729D966D7DF

Firmado por  el Alcalde MONTERROSO CARRILLO EMILIO el 25/10/2016

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse  en
http://www.villadelrio.es/sede

C7B5 6034 B729 D966 D7DF


